LEY Nº 6.947.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Deróguese la Ley Nº 6.539 y su modificatoria Ley 




     Nº 6.931, Ley de Lemas.-

ARTICULO 2º.-
Restitúyese la vigencia del Sistema Electoral 




     previsto en la Ley Nº 5.636.-

ARTICULO 3º.-
Los Partidos Políticos deberán adecuar sus      respec​tivas cartas orgánicas a las disposiciones de la presente Ley.-

ARTICULO 4º.-
Prohíbese modificar el sistema electoral      vigente, dentro del palazo de dieciocho (18)

Meses previos al acto del comicio que deba regir.-

ARTICULO 5º.-
La presente Ley es decisoria, de conformidad a los términos del Artículo 156º, Inciso 1º, de la 

Constitución Provincial.-

ARTICULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a veintidós días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve.-
w.f.


